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CHIHUAHUA

CONTRATO IMPE/LP/08.02/20

CONTRATO ABIERTO DE ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL INSTITUTO, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA
DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
SANTIAGO OE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ.LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Munic¡pal, con
personal¡dad juridica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico Of¡cial
del Estado No. 69 del sábado 27 de agoslo de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal de
Pensiones publ¡cada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periódico Of¡cial del Estado el 26 de Diciembre
de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombramiento hecho por la
C. Pres¡dente Municipal la LtC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

3,- Que de conformidad con el articulo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Mun¡c¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de D¡rector, tiene
capac¡dad juríd¡ca para convenir y obl¡garse en los térm¡nos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios
para el debido func¡onamiento del organismo, man¡festando baio protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido
revocadas, restring¡das o mod¡f¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Públ¡ca Munic¡pal, que se ¡ncorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente ¡nslrumento,
ub¡cado en calle Rio Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahua.

6.- Oue el 02 de marzo de 2020, se emitió el fallo adjudicator¡o de la lic¡tac¡ón públ¡ca presencial identif¡cada como
IMPE/LP/08/2020 relatlva a la adqu¡sición de medicamento oncológico y de alta especialidad, en la cual "EL
PROVEEDOR" resultó adjudicado en las part¡das 1,4,7,10, 11,12, 13,35, 49, 50, 51, 61, 62, 66, 73,

89,93, 94, 111,126, 127, 133,134, 139, 141,143 y 144.
,78, ,8

7.- Que la presente erogac¡ón será cubierta conforme a su d¡sponibil¡dad presupuestal con recu
correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2020, por lo que cuenta con lo rsos,
solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligac¡ones que contrae por v¡rtud de la pción del
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8.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo establec¡do en la Ley

de Adquisiciones Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

II.. EL PROVEEOOR.

'1.- Oeclara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, que fue constitu¡da de acuerdo a las

leyes mexicanas según se acredita mediante escritura pública número 114, de fecha 04 de mayo de 2001, celebrada
ante la fe del L¡cenc¡ado LUls RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notario Público número Seis para el Distnto Jud¡c¡al

Morelos, Estado de Ch¡huahua.

2.- Que su representante legal el C. SANTIGO DE JESUS JIMENEZ TELLEZ, cuenta con facultades legales para

representar a DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. de C.V. y celebrar este contrato, según se
acredita med¡ante escr¡tura pública número 114, de fecha 04 de mayo de 2001, celebrada ante la fe del Licenciado
LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notario Público número Se¡s para el D¡str¡to Jud¡c¡al Morelos, Estado de
Ch¡huahua.

3.- Que para efectos de este contrato, su cumpl¡miento, así como oÍr y rec¡bir not¡f¡caciones y documentos t¡ene su
domicrlio ubicado en Aven¡da Venustiano Cafianza número 2810-4, de la Colonia Santa Rosa, en la crudad de
Ch¡huahua, Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número DFH-010516-1T9, y que a Ia f¡rma del presente

contrato se encuentra al corriente en el pago de sus obligac¡ones f¡scales.

5.- Que su l¡cenc¡a san¡taria es la no. 08 019 08 0029, exped¡da el seis de jun¡o de dos mil catorce.

6. Que entre su objeto se encuentra la comerc¡o al por menor de productos farmacéut¡cos y natur¡stas, entre otros

7.- Que cuenta con la capac¡dad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los medicamentos objeto del
presente contrato, asi m¡smo cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesarios, personal técnicamente
califcado, equipo, mater¡al y herram¡enta requer¡dos para la venta de los bienes objeto del presente contrato, lo que le
perm¡te garant¡zar a EL INSTITUTO, el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones contra¡das en el presente ¡nstrumento
contractual.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, manifesta que conoce el contrato y los requis¡tos que establecen la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, así como las demás normas que

regulan la ejecuc¡ón del objeto del presente contrato y que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados
por los articulos 86 y 103 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua, por lo que cuenta con la leg¡t¡midad para suscr¡b¡r el presente

III.. AMBAS PARTES.

1.-Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan

2.- Convienen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentra l¡bre de error, dolo, violencia y/o mala fe y
en obligarse conforme al contenido y condiciones de las s¡guientes
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO mediante e¡ presente instrumento contrata para s¡ la
adqu¡sición de med¡camento oncológico y de alta espec¡al¡dad en modal¡dad de cont¡'ato ab¡erto, y EL PROVEEDOR
se obl¡ga a entregar los medicamentos que sol¡c¡te EL INSTITUTO de acuerdo a los requerimientos de éste,
atend¡endo a las partidas que le fueron adjudicadas y que se adjunta al presente ¡nstrumento como anexo número dos,
y que forma parte ¡ntegral del mismo.

SEGUNDA.- MONTO. La adquis¡c¡ón de los med¡camentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por los c¡tados b¡enes por un ¡mporte de $1,573,674.34 (UN MILLÓN
OUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 34/100 M.N) y monto máximo
$3,934,185.85 (TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINCTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS
85/100M.N.), de conformidad con los precios un¡tarios ofertados por EL PROVEEDOR.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES conv¡enen que el presente contrato se celebra bajo la condición de precios
fijos, de acuerdo a los precios unitar¡os ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la v¡gencia del presente ¡nstrumento.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 06 de marzo al 31 de dic¡embre de 2020, salvo que se
notif¡que la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

CUARTA. El servidor público encargado de supervisar el contrato será la lNG. MANYA ARRIETA OSTOS, Jefa del
Departamento de Planeac¡ón del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones.

OUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes adqu¡r¡dos serán entregados en las lnstalaciones IMPE ub¡cadas 
i

en Calle Rfo Sena número 1100 Colon¡a Alfredo Chávez de la ciudad de Ch¡huahua, los días hábiles de lunes a viernesJ
en un horario de las 09:00 a las 15:OO horas, donde serán recib¡dos por el personat des¡gnado por el INSTITUTO-I
mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con las condic¡ones de calidad, se encuentre
dañado u otra circunstanc¡a que le haga ¡nutilizable. La transportación de los bienes, las man¡obras de carga y

descarga serán a cargo del proveedor, así como el aseguram¡ento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de
conformidad por EL INSTITUTO.

Se verificará que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas orig¡nales del fabricante,
debiendo garantizar la identif¡cación y entrega de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y

almacenaje, sin merma de su vida út¡l y s¡n daño o perjuicio alguno.

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por
negl¡gencia de su parte, llegue a causar AL INSTITUTO y/o terceros.

S ncta o

SEXTA. PLAZO DE ENTREGA. La entrega de los b¡enes objeto de este contrato deberá real e
máximo de 10 días háb¡les posteriores a la entrega de la requ¡sic¡ón u orden de compra elaborada por EL I ITU
salvo que el mismo coincida con un día inháb¡|, en cuyo caso la fecha de entrega se recorrerá al siguie dia hábil srn

dar lugar a la apl¡cación de penas convencionales, s¡n embargo, si el término del plazo no coincide co día inhábil y el
proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como naturales para efecto de la
aplacación de las penas convencionales.
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Una vez trascurridos los 10 días hábiles establec¡dos en el párrafo anter¡or para la entrega de los b¡enes por parte de
EL PROVEEDOR, será facultad potestat¡va de EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o requisic¡ón.

SEPTIMA. EL PROVEEDOR además de cumplir con lo est¡pulado en el presente ¡nstrumento contractual, deberá
reg¡rse por lo est¡pulado en la convocatoria, las bases y junta de aclaración de la de la Lic¡tac¡ón Pública Presencial
identificada con el número lMPElLPlO9l2O2}, y demás disposiciones jurídicas apl¡cables, además de cumplir con la
normatividad que en relac¡ón con el objeto del presente contrato establezca el sector salud y las normas of¡ciales
mexicanas, la Ley General de Salud, el Suplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta y Sum¡n¡stro de
Medicamentos y Demás lnsumos para la Salud, v¡gente, y el Reglamento de lnsumos para la Salud.

OCTAVA, PERSONAL DE ENLACE. EL PROVEEDOR des¡gnará como enlace a un traba.¡ar a su cargo, lo anterior
para el mon¡toreo de la atención y cumplim¡ento del abasto en el lugar de entrega, para ver¡ficar la cal¡dad de los
b¡enes, quedando establec¡do que EL INSTITUTO no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra espec¡e con el
personal de enlace des¡gnado por EL PROVEEDOR.

NOVENA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEOOR asumirá la responsab¡l¡dad total para
el caso en que al sum¡nistrar los bienes objeto del contrato, ¡nfr¡nja patentes o marcas liberando a EL INSTITUTO de
toda responsabil¡dad de carácter c¡v¡|, mercant¡|, penal o administrat¡va, que en su caso se ocas¡one derivado de la
¡nfracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nac¡onal o internac¡onal.

DÉCIMA. FORII/IA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES. La entrega de los bienes objeto del contrato
se real¡zaran por orden de compra completa, siendo facultad de EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una
entrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los mot¡vos 

i
que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el \
entend¡do de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la compra d¡recta del med¡camentoa\
que EL PROVEEDOR no le entregue dentro del término estipulado, penalizando al PROVEEOOR con el importe totalt
del med¡camento adquir¡do por el lnst¡tuto.

EL PROVEEDOR se compromete a que los envases primarios y secundar¡os así como los med¡camentos en
presentac¡ón comercial, deban estar ident¡fcados de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud y sus
Reglamentos, y conforme a los marbetes autorizados por la Direcc¡ón General de Control de lnsumos para la Salud,
dependiente de la SSA, así como otras características de los que EL PROVEEDOR considere ¡mportante para la
¡dentif¡cac¡ón respectiva et¡quetándolos con estas sin cubrir las leyendas de origen.

Asl mismo EL PROVEEDOR se compromete a garant¡zar que los medicamentos se conseryen en cond¡ciones óptimas

de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, así como, que la cal¡dad de los mismos se mantenga
durante el per¡odo establec¡do para la caduc¡dad al ambiente de los diferentes climas ¡mperantes almacenando en

locales cubiertos, protegidos de la lluv¡a y de la expos¡c¡ón directa a los rayos del sol, lejos de fuentes de calor y/o

vapores, o en refrigeración de 2 a 8 grados centígrados. S¡ el bien indica en el marbete esta últ¡ma

conservac¡ón, EL PROVEEDOR deberá entregarlo en el rango de la temperatura prev¡amente rnd¡cada. E
dición de

el su

de que se presente med¡camento sin las especificaciones antes menc¡onadas, el mismo NO SERÁ RECI IDO po

personal de EL INSTITUTO
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Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda el cual debe coinc¡d¡r con el
anexo dos. El empaque deberá contener impresa la caduc¡dad del producto, la cual no podrá ser menor de 6 meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto por parte de EL INSTITUTO.

DÉCIMA PRIMERA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL INSTITUTO, podrá solicitaf a EL PROVEEDOR, et canje o
devoluc¡ón de los bienes que presenten defectos a s¡mple v¡sta, espec¡ficac¡ones d¡stintas a las establec¡das en el
contrato o cuando presenten v¡c¡os ocultos, deb¡endo notificar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o b¡en
dentro del periodo de 05 (cinco) dÍas naturales s¡gu¡entes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos b¡enes que durante su v¡da útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o b¡en, durante la v¡gencia del
contrato, presenten algún defecto o el área usuar¡a manifeste alguna que.ia en el sentido de que el uso del bien puede
afectar la cal¡dad del servacio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área donde se man¡festó la
queja y se notif¡cará a la Secretaría de Salud o al representante estatel de d¡cha Secretar¡a.

DECIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acc¡ones
necesar¡as para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, calidad y efectiv¡dad
necesar¡as para el cumpl¡m¡ento de lo contratado.

DÉCIMA TERCERA.- FORftllA DE PAGO. EL INSTITUTO se obl¡ga a cubr¡r el ¡mporte en moneda nacional de los
bienes solicitados y recibidos de manera mensual a los 20 (veinte) dias hábiles poster¡ores contados a partir de ¡a

fecha de exped¡ción de contra rec¡bo por parte de EL INSTITUTO.

EL INSTITUTO, ba.io ninguna circunstanc¡a aceptará en calidad de soporte de facturación, recetas u órdenes em¡t¡das
por med¡o d¡st¡nto al sistema informático de EL INSTITUTO, o bien aquellas que contengan mod¡ficaciones manuales
de cualqu¡er índole, exceptuando las generadas por situac¡ones extraord¡narias o de fuer¿a mayor que obl¡guen a EL
INSTITUTO, a la prescr¡pc¡ón manual, en cuyo caso EL INSTITUTO, le informará d¡cha situación a EL PROVEEDOR.

DÉC|MA CUARTA.- MOD|FICACIONES. EL INSTITUTo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de

Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua podrá acordar hasta en un 30%
(tre¡nta por ciento) el incremento del monto del contrato mediante modificación al contrato v¡gente, siempre que el

precio de los bienes sea igual al pactado or¡ginalmente.

DÉC|MA QU|NTA. EL PROVEEDOR deberá atender en forma ¡nmediata los señalam¡entos que EL INSTITUTO le

haga de acuerdo a las quejas que en el desarrollo de la compra de medicamento le hagan llegar sus e pleados o los

derechohab¡entes y/o sus benef¡ciarios. EL PROVEEDOR deberá de not¡f¡car por medio escr¡to a E INST Oel
desarrollo que se ha tenido a los señalamientos previamente mencionados

,/

DÉCIMA SEXTA. PENAS CONVENCIONALES.- EL INSTITUTO, queda facultado para apl¡car

convenc¡onal lo siguiente:

a

En caso de incumplimiento o atraso en la entrega de los bienes, EL INSTITUTO, queda facultado para hacer efectiva la
garantía de cumplimiento de contrato y podrá aplicar como penalidad Ia apl icac¡ón de notas de crédito a favor del

COÑIRAIO ABIERfO PARA OE ADQUISICIÓN OE IIEOICAMENTO ONCOLÓGICO Y OE ALTA ESPECIALIOAD. CELEBRADO POR EL INSTIfUTO M
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El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de EL PROVEEDOR en las
oficinas de EL INSTITUTO, ub¡cadas en Rio Sena #1'100 Colonia Alfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuahua. Ch¡h..

los días háb¡les de lunes a v¡ernes en un horar¡o de las 9:00 a las 15:00 horas.
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IMPE, deiando facultada a EL INSTITUTO para adqu¡r¡r el medicamento con un tercero previas tres cotizac¡ones se
realicen, cuyo prec¡o correrá a cargo DEL PROVEEDOR, descontando dicho monto del pago de la factura mensual
correspondiente.

Para el caso de que EL PROVEEDOR entregue los med¡camentos fuera del plazo establecido y estos provoquen
daños a los derechohab¡entes y/o beneficiarios de EL INSTITUTO que los consuman, EL PROVEEDOR se obliga a
reparar íntegramente el daño y/o perjuicio causado a estos, y en su caso, a resarc¡r a EL INSTITUTO el lOO% de los
importes que hubiere erogado por el tratamiento médico de los pac¡entes debiendo deducir dichos importes de la
factura mensual correspondiente a través de la emisión de nota de créd¡to. Sin que esto s¡gn¡fique que EL INSTITUTO
no pueda adqu¡rir medicamento por su cuenta.

DÉCIMA OCTAVA.- En caso de que la Secretaria de Salud, not¡fique a EL INSTITUTO que Ia cat¡dad de tos bienes
pudiera afectar la atenc¡ón al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar d¡cha s¡tuación, mediante el canje
de los b¡enes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantÍa de cumplimiento reciba comunicado por
parte de la Secretaria de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado su licencia sanitaria con mot¡vo de las quejas o defectos de Ia clave o claves
entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del bien y por consecuencia a ¡niciar un proced¡miento
de rescisión adm¡nistrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por mot¡vo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL PROVEEDOR y deberá
reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 7 (s¡ete) días naturales, contados a
partir de la fecha de su notif¡cac¡ón.

(
En caso de que EL PROVEEDOR no at¡enda cualquiera de las situaciones anunc¡adas en el párrafo anterior, EL,\\
INSTITUTO procederá a reponer los bienes en forma inmed¡ata por conducto de terceros (subrogación) con cargo a EL[l
PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir fntegramente el ¡mporte de los gastos que se generen por estos conceptos.

DÉCIMA SEPTIMA. FUERZA MAYOR. No se hará efect¡va la pena convenc¡onal o la resc¡s¡ón administrat¡va por
incumpl¡miento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del
contrato se deben acaso fortuito o de fueÍza mayor, debidamente justif¡cados.

Para los efectos del párrafo anter¡or, por "caso fortuito" y "fueea mayor" se entenderá una s¡tuación ajena al control de
EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negl¡gencia suya; esas situaciones podrán ¡nclu¡r, entre otras, actos
un¡laterales de EL INSTITUTO, incend¡os, inundac¡ones, epidem¡as, cua¡'entenas, etc.

S¡ se presentase una situac¡ón de caso fortu¡to o fuerza mayor, EL PROVEEDOR deberá not¡f¡car por escr¡to a EL
INSTITUTO de inmediato la situación y sus causas, así como Su probable durac¡ón. Salvo que EL NSTITUTO le

señale otras instrucc¡ones por escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obl¡gaciones en de
en la med¡da en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumpl¡r aquellas q eno n

impedidas por el caso fortuito o la fueea mayor

DÉCIMA OCTAVA. GARANTÍAS. EL PROVEEDOR para garant¡zar el cumpl¡m¡ento de este contrato, ey
a EL INSTITUTO:

CONTFATOABIERIO PARA OE AOOUISICIÓN OE IEDICAÚENIO ONCOLóG¡CO Y OE ALTA ESPECIALIOAD, CELEBRADO POR EL

a

DtsfRtBUtDoR DE FAR[actas y HosptTALEs, s.a oE c_v. EL DiA 06 DE ARzo oE 20
PAL DE PEN§IONES
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A).- GARANT|A DE cuMPLlMlENTo DE CoNTRATO: EL PROVEEDoR garantiza et fiet y exacto cumpt¡miento de
sus obligaciones. para lo cual entrega un cheque de caja en moneda nacional a favor del lnstituto Mun¡cipal de
Pensiones, por un importe equivalente al 10% del monto máximo total según las part¡das adjudicadas sin incluir el lVA,
lo anter¡or como garantía de su obligac¡ón contractual, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 84, fracción ll,
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua. Esta garantfa
permanecerá vigente hasta en tanto no se haga la entrega de los bienes obieto de la presente licitación a entera
satisfacción de EL INSTITUTO.

B).. GARANTíA PARA RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS,
DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Oue entrega EL PROVEEDOR mediante cheque de caja en
moneda nacional a favor del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, Pensiones por un ¡mporte equ¡valente al 10% del monto
máximo total según las part¡das adjud¡cadas sin incluir el lVA, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 84
fracción lll de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua y

deb¡endo permanecer vigente durante la v¡da del contrato y dos meses posteriores a Ia fecha en que finalice la vigenc¡a
del mismo.

Las garantías se harán efect¡vas ¡ndist¡ntamente en el supuesto de que "EL PROVEEDORR' no dé cumplimiento al
contrato. En caso de rescis¡ón del contrato por causas imputables a 'EL PROVEEDOR" adjud¡cado, la aplicac¡ón de la
garantía de cumpl¡m¡ento será proporcional al monto de las obligaciones incumpl¡das.

Una vez cumplidas las obl¡gaciones de "EL PROVEEDOR" a satisfacc¡ón de "EL INSTITUTO", prev¡a petic¡ón de "EL
PROVEEDOR" por escr¡to, se procederá a extender la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales
para que se inicien los trámites para la cancelac¡ón de las garantías.

I

DÉCIMA NOVENA. EL INSTITUTO, podrá llevar a cabo la ejecuc¡ón de la garantía de cumplimiento de las,J
obligaciones derivadas de este contrato en los s¡guientes casos: j '

Cuando EL PROVEEDOR incurra en ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era de las condic¡ones pactadas.

Cuando EL PROVEEDOR suspenda la venta de medicamenlo sin causa justificada. Después de agotar las
penas convencionales pactadas en el presente ¡nstrumento contractual y notificada la rescisión total o parc¡al

del contrato por causas ¡mputables a EL PROVEEDOR señaladas

VIGÉSIMA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá rescind¡r adm¡nistrat¡vamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligac¡ones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

VIGÉSIMA PRIMERA. lndependientemente de la terminación o rescis¡ón del contrato antes refer¡da, EL PROVEEDOR

asume la responsab¡l¡dad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y perju¡c¡os que se puedan der¡var
por mot¡vo del serv¡cio prestado. EL PROVEEDOR, ex¡me de cualquier responsab¡lidad a EL INSTITUTO, haciéndose

el mismo responsable de la contratación de seguros o real¡zar las act¡vidades y medidas que e su ca

convenientes para dichos efectos

VIGÉSIMA SEGUNDA. Las partes conv¡enen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no el

presente convenio, en el entendido de que las dec¡s¡ones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por crito y

f¡rmadas por las mismas. Todas las notificac¡ones y comunicac¡ones que se dirijan las partes como cra

presente contrato, ¡ncluyendo el camb¡o de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los dom¡c¡l¡os ya

menc¡onados en el capitulo de "Declaraciones" del presente contrato

coNTRATo AB|ERTo pAña oE aoelJlstctóN DE MEDICAMENTo oNcoLóGtco y oE atfa EspEctaLtDAD. cELESRÁoo FoRELtNsnruro ru
DtsrRtBUtooR oE FARtActas y HosptfalEs. s.a. oE c.v. EL Día 06 oE maRzo oE 2020.
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Las PARTES convienen de ¡gual foma que los avisos, notif¡caciones y comunicaciones efectuadas con relac¡ón al
presente instrumento surtirán los efectos respect¡vos el día de su recepc¡ón. En caso de que dichas m¡sivas incluyan
algún tipo de término, el m¡smo comenza[á a correr al dfa siguiente en que se confirme su recepción,
independientemente de que sea laboral o natural.

VIGÉSIMA TERCERA. EL PROVEEDOR como palrón del personal que ocupe para la entrega det medicamento, será
el únlco responsable de las obl¡gaciones der¡vadas de las dispos¡ciones legales y demás ordenamientos en mater¡a
laboral, fiscal y de seguridad social, por lo que este se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus
traba.iadores presenten en relación con la realización del objeto del presente contra, exim¡endo al EL INSTITUTO de
cualqu¡er responsabilidad legal derivada de los rubros previamente señalados.

vlGÉslMA cuARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATO. EL tNsTtTUTo podrá dar por term¡nado
ant¡c¡padamente el contrato de manera total o parc¡al cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por
causas justiflcadas se extinga la neces¡dad de requerir los bienes o servicios or¡g¡nalmente contratados, reembolsando
al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

La term¡nación antic¡pada se not¡f¡cará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco dÍas de ant¡c¡pac¡ón;
dejándose constancia en la m¡sma de las causas de terminac¡ón, ¡nd¡cándose su alcance y la fecha a part¡r de la cual
entrará en vigor.

vlGÉslMA QUINTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre tas /
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negociac¡ón, obligación, o comunicación I
entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anter¡or¡dad a esta fecha. Las partes manifiestan qufl'
en la celebrac¡ón de este contrato, no ha hab¡do vic¡o alguno de consent¡m¡ento que pudiese ¡nvalidarls. L

V|GÉSIMA SEXTA. cESlÓN DE CoNTRATO. EL PRovEEDoR se obliga a no ceder a terceros ya sean personas
físicas o morales, sus derechos y obligaciones der¡vados de este contrato, asÍ como los derechos de cobro que se
deriven del mismo, realizado s¡n la prev¡a y expresa autorización por escrito de EL INSTITUTO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón y act¡v¡dades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clas¡ficadas expresamente con el carácter de
confidenc¡al, atend¡endo a los princip¡os estab¡ec¡dos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Ch¡huahua asi como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las
partes se obl¡gan a guardar estricta conf¡denc¡alidad respecto de la información y resultados que se produzcan en v¡rtud

del cump miento del presente instrumento.
En part¡cular, la ¡nformac¡ón contenida en el exped¡ente clín¡co será manejada con d¡screc¡ón y confidencialidad,
atendiendo a los pr¡ncip¡os c¡entíf¡cos y ét¡cos que orienten la práctica méd¡ca y sólo podrá ser d
terceros mediante orden de la autor¡dad competente.

a a

o

v

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la ¡nformación y documentación puesta bajo su respon
que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los s¡stemas, técnicas
en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e ¡nformación de la que pudiera tener
el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

miento

'/7//ür
CONTRATO AAIERTO PARA OE ADOUISICIÓN DE I'EOICAIIIENTO ONCOLÓGICOY OE ALTA ESPEC¡ALIOAD, CELEBRADO POR EL INST¡fUTO PAL OE PENSIONES
DtsTRrBUtDoR DE FARiractAs y HosprfalEs, s.a oE c,v. EL ola oo oE MARzo oE 2ozo.-------
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Asf mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo
estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la informac¡ón de la que
pud¡era llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales
que pud¡eran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aqui pactado.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obligaciones contraidas por v¡rtud de la presente cláusula subs¡stirá
indef¡nidamente, ¡ncluso después de term¡nada la durac¡ón de este ¡nstrumento.
En caso de incumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto admin¡strat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zac¡ones conducentes por los daños y
perju¡cios causados, así como la apl¡cac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiI¡O EN CAIIE

Rio Sena #'1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable
del tratam¡ento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo d¡spuesto en el
artfculo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo
siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los ut¡l¡zaremos para poder dar el alta en como Proveedor del lnst¡tuto,
y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el respectivo pago de los bienes adqu¡r¡dos, podrán ser
transfer¡dos a las d¡versas áreas del lnst¡tuto con la f¡nalidad de que se br¡nden oportunamente los servicios
proporcionados por el mismo; asi como a las autoridades jur¡sdiccionales y/o ¡nvest¡gadoras que lo soliciten en el /
ejercicio de sus func¡ones, ya que son requ¡s¡tos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DF^
LOS BIENES ADOUIRIDOS, I I'

Asf m¡smo. serán ¡ntegrados a un exped¡ente fis¡co que contendrá la infomación y documentación recabada, el cual se

conservará en el arch¡vo físico y capturado en formato Excel, en el Departamento de Recursos Mater¡ales del lnstituto
Mun¡cipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y l6 segundo párrafo de la Constituc¡ón

Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, artÍculo 4 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17,

19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción Vlll de

la Ley del Instituto Munic¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente av¡so de privacidad, utilizaremos los s
personales del representante legal: nombre, RFC, dom¡cilio, teléfono particular (celular) y/o instit

electrón¡co e ident¡flcac¡ón oficial con fotografía.

ten datos
c¡onal,

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las f¡nalidades ¡nformadas en el presen AVISO

privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de espec¡al protección: flrma au

rúbrica

cfrl
coNTRATo aBtERTo paRA oE AooulsrctóN DE EDtcaMENTo oNcoLóctco y oE ALTA EsPEctaLtDAo. CELEBRADo PoR EL tNsTtfufo
otsrR¡BUtDoR DE FARMActas y ¡osptfALEs, s-a DE c.v, EL o¡a 06 oE MARzo DE 2020,

OE PEN§IONES
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EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de propiedad
industr¡al o intelectual en relación con la informac¡ón conf¡denc¡al proporcionada a que se refiere el presente contrato,
ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será exclus¡vamente este último
quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspond¡ente.
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De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no
deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la finalidad que justif¡que su tratam¡ento, así
mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para
atender requerimientos de ¡nformación de una autoridad competente, que estén deb¡damente fundados y motivados, o
bien, se actual¡ce alguna de las excepc¡ones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Su.letos Obl¡gados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condiciones del
uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de
que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rectif¡cación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de
datos cuando cons¡dere que la m¡sma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligac¡ones
prev¡stas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específ¡cos (oposic¡ón);
obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrón¡co estructurado y comúnmente ut¡l¡zado
que le perm¡ta segu¡r ut¡lizándolos (portab¡l¡dad), Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para conocer el proced¡m¡ento y requis¡tos para el e.iercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá
llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de ¡nternet:
htto://impeweb.mpiochih.qob.mrweb¡mDe/¡ndex.html. correo electrón¡co un idad.transparencia@impe.oob. mx , o bien
ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las sol¡citudes para el ejerc¡c¡o de estos
derechos, y atenderá cualquier dúda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos de
contacto son los s¡gu¡entes: lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er
p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Ch¡huahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00 extensión 6259

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privac¡dad puede

consultarse, camb¡ar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta o rev¡s¡ón en esta
d¡recc¡ón e¡ectrón¡ca: htto://impeweb.moiochih.oob. mx/webimoe/index. html, para estar al tanto del conten¡do yio de la

última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anter¡or, el Aviso de Pr¡vacidad s¡empre
deberá observar las dispos¡c¡ones juríd¡cas aplicables.

VIGÉSIMA NOVENA. Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento contractual, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, el Código Municipal para

Chihuahua, y demás dispos¡c¡ones que resulten aplicables.
ES de

TRIGÉSIMA. JURISDICGIóN Y COMPETENCIA. Las partes man¡f¡estan que en este contrato no existe
del consentim¡ento que pud¡era inval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del presente ¡nstrumento leg as pa

someterse a la jurisdicción de los tr¡bunales judic¡ales con competencia en la ciudad de Chihu , estado d

Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su dom¡c¡l¡o presente o futu
por cualquier otra causa

o

/f44/
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Para el ejercic¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud respectiva en
la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pens¡ones, o por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia httoi//www. olataformadetransoarencia. oro. mx.
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TRIGÉSIMA SEXTA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que atguna ctáusuta det presente
¡nstrumento sea declarada ¡nvál¡da por la autoridad competente, el resto del clausuledo contenido en el mismo seguirá
siendo vál¡do, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

TRIGESIMA SEPTIMA. ENTIDADES SEPARADAS. N¡nguno de los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente instrumento
deberá ¡nterpretarse en el sent¡do de que LAS PARTES han const¡tuido alguna relación de sociedad o asoc¡ación, por
lo que no se conjuntan ni se unen para efectos de responsabilidades f¡scales, frente a terceros o de cualqu¡er otra
naturaleza.

TRIGESIMA OCTAVA. ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas del presente contrato serán
utilizados como referencia contextual y no para efectos de ¡nterpretac¡ón puntual. Es únicamente el texto expreso de
cada cláusula el que cons¡dera para propós¡tos de determinar obligac¡ones de cada parte de conformidad con el
presente instrumento.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS oBLIGACIoNES QUE PoR
VIRTUD DEL MISñIO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL
DiA 06 DE MARzo DE 2020.

EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DEL I

GO LEZ VILLASEÑOR C. SANTIAGO DE J JIMENEZ TELLEZ

DE PENSIONES
REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDOR DE

FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V.

TESTIGOS

C.P. SILVIA VALD EZ DR. ALFO ESCAR CONTRERAS
SUBDIRECTO M L INSTITUTOSUBDIRECTORA A

DEL INSTITUTO MU tc MUNICIP PENS NES

ING. ALF VEZ SEDANO ING. AR TA OSTOS
SUBDIRECT EACIÓN Y EVALUACIÓN JEFA DEL DEP TA ENT OE PLANEACIÓN DEL

DEL O MUNICIPAL DE PENSIONES INSTITUTO MUNICI AL DE PENSIONES

coNTRATo aBlERTo paRA oE aooursrcróN DE t EDtcat¡ENÍo oNcoLóc¡coy oEALTA EspEctaLtDAD, CELEBRADo PoR EL rñSftfufo t¡uNtclPAL oE PENSloNES
o¡sfRrBUtDoR oE FARÍAGtas y HosptraLEs, s.A.oEc.v EL Dia 06 DE rl apzo oa 2o2o.---------

EL INSTITUTO
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ANEXO NUMERO UNO DEL CONTRATO NO. IMPE/LP/08.02/20

PROCEDIMIENTO PARA EL SURTIDO DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD

1. La receta expedida por el med¡co llegara a la persona encargada de medicamento oncológico del lnst¡tuto,
donde se pasara al proveedor para su surt¡miento.

2. EL PROVEEDOR contará con un plazo de diez dias hábiles para la entrega de medicamento.
3. El med¡camento recibido será rev¡sado por el personal designado, ver¡ñcando que coincida en sal, nombre

comercial y laboratorio con el medicamento inclu¡do en el cuadro básico de este lnstituto.
4. Una vez rev¡sado el med¡camento, se entrega al proveedor la receta de surt¡miento expedida por el sistema, la

cual debe ser f¡rmada por la persona encargada del medicamento oncológico y de alta especial¡dad del
lnstituto, d¡cha receta será el único documento válido como respaldo para la facturación.

5. Se entregará al pac¡ente el medicamento ten¡endo este que f¡rmar de recibido en la bitácora correspond¡ente.
5, En caso de error de s¡stema en la receta solo se perm¡ten correcciones a mano autorizadas y firmadas por la

iefatura del departamento de planeación del lnst¡tuto.

En caso de que EL PROVEEDOR cuente con desabasto de medicamento se realizará el sigu¡ente procedimiento

EL PROVEEDOR deberá presentar un oficio informando a la Jefatura de Planeación del lnst¡tuto acerca

del desabasto de med¡camento, dicho oficio debe incluir la descr¡pc¡ón completa del med¡camento asi
como el mot¡vo del desabasto.
A part¡r de la fecha en que se entrega el of¡c¡o EL PROVEEOOR contara con un mes para hacer entrega
de la carta de faltante de laborator¡o en d¡cho caso.
El proveedor podrá ofrecer un medicamento con diferente marca siempre y cuando este tenga las m¡smas

caracteristicas de sal, presentación que el sol¡citado, s¡ el medicamento es aprobado por la subd¡rección
médica y la jefatura de planeación podrá hacerse la entrega de este.

En caso de no ofrecerse otro medicamento o haya sido rechazado por el lnstituto, las recetas y vales de
med¡camento faltante deberán ser dirigidas al área de compras del lnst¡tuto, donde se buscará comprar
exactame¡te el mismo med¡camento señalado en la receta.

S¡ EL PROVEEDOR no cumple con la entrega de la cafta de faltante en el plazo establecido, se procederá

a realizar una nota de créd¡to por el monto total del medicamento faltante que se haya adquir¡do en el

departamento de compras, dicha nota deberá ser cub¡erta por EL PROVEEDOR.

En caso de que el departamento de compras del lnst¡tuto no cons¡ga el medicamento exacto y se
en otro nombre comercial y Iaboratorio, no procederá ninguna nota de crédito al proveedo
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ANEXO NÚMERO DOS CONTRATO NO. IMPE/LP/08.02 /20

fl Clave Codl8o BaÍas Norñbre Laborator¡o Sal Concentrac¡ón Presentación PRECIO U
,|

14 7506357m552 oxroN ACCORD ACTOO ZOTEDRON¡CO 4MG 1 SOT[-,cIÓN INYECTAETI s 8m.m 5 t44o.m S r3,6m.m
5 1s,088.m4 51 890170800t852 ADVANPRO ACCORD BICALUTAMIDA 50 MG 2A TABLETA 5 8OO.m s 37,720.m

t3 AMGIN CINACATCET 30 M6 30 TABLTTA s 2,331.sO 5 6o,3m.m s 1so 90.m
8715131m6303 60MG/ML s 120,240.m s 3m,600.mPROLIA AMGEN DENOSUMAB SOLUCIÓN INY€CTABLE s 3,6ss.m

S ¿8m.m s lg,soo.m126 75063357m064 TAXANIT ACCORO DOCITAXEL 20 MG 1 AMPOLL€TA 5 ,"75().m
721 750633570m71 TAXANII ACCORD DOCETAXEL 80 MG AMPOLLETA s s,500.m S 6960.m s 17,400.m

IN FINITAM PROEIOMtD TTANERCIPT 25 MG AMPOI-TITA S s,7m.m s 7,080.m 5 17,7m.m
833 750729a2v567 EREITUX F,A MERCK CETUXIMAB lm/s0 MG 1 AMPOLLETA s 7,5@.@ S 9 24o.m s 23,1@.m
864 7302253073167 ATKERAN ASPÉN MTLFALAN 2MG 25 TAEIITA S 1,4oo.m S 1,687.s7 5 4,218.93

750707ú74997 MESNA 40o MG/ 4 Mt AMPOLLETA S 6so.m s 4420.m s 11,oso.mUROMES SANFER

8715131010119 6MG L JERINGA PRECARGAOA 511,0so.00 5 269,200.m s673,m.mNEUTASTIM AMGTN PEGFILGASTRIM

sOmO U/10 ML 1 FRASCO AMPUI.A S 3,gso.ó S ss,7m.m s 139,4m.m893 7502213141790 BIOYTTIN PROAIOMID ERITROPOYTTINA

1m TASLTfA s 1,2s0.m S 9 18o.m s 22,9s0.m17501.052713226 KTTOSTERIL FRtSNIUs ALFA CTTOANALOGOS DE AMINOACIDOS 630 MG

370710128616 s 74,m.mBACLOftNO ZYDUS BACIOFTNO 20 MG 1m TAELITA s 1,8SO.m

1m TABL€fA S 1,4so.m S ¿32o.oo S s,8oo.mEACLOfENO ZYDUS BACLOII NO 10 MG

1 SOTUCIÓN INYECfAETE S 26o.m S 1,o4o.m 5 2,6m.m7506335700224 ACCOCTT ACCORD C¡SPLATINO so MG/5O Mr
S 7,343.m s 21,240.00 S s3,1m.m13 8715131m5276 NPTATT AMGLN ROMIPLOSTIM 250 MCG

S 7,880.82 s 6l2m.m 5168,ür.m74 7501318688339 BAYIR ATUATRCTPT 40MG/ML 1 AMPOLLTTA

1A a715131m5597 1 ]FRINGA PRFCARGADA 5 7,38o.m s 27,680.m S 69,2m.m1170 ARANESP AMGEN DARBFPOFTIÑA AI FA 5OO MCG/ML

I Clave Cod¡go garras ombre taboratorio Sal Conce ntráción Presentaaión PRECIO U Mín¡mo Máx¡mo

86 1184 7s022s3890160 OCrAGAM OCTAPHARMA INMUNOGTOEUTINA HUMANA ÑORMAL TNDOVENOSA t0% I FRASCOÁMPUI.A 510,8m.m S 18.758.77 s 46,896.92

81 1186 7501476076153 LORETIN C RYO P HA R IITA LEUPRORELINA 11.25 MG 1 FRASCO AMPUI-A S s,sm.m S 24,640.m S 61,600.m

89 75063357m675 NIMAN ACCORD fEMOZOTOMIDA 1M MG 5 s,2oo.m 5 6,480.00 516,2m.m
93 7501318690356 2m [¡G 112 CAPSUTA 543,4ss.84 S 199,360.m s498,4m.mNEXAVAR EAYTR SORAT EN IB

300 uG/ 1 ML AMPOLTETA s 1,3s0.m s 4,640.00 s 11,6m.007503000615392 FII-ATIL PROBIOMED FILGRASTIM

s6s,m.m 5 26,m.m s 65,000.0750123321m04 SPRYCEL BRISTOT [,4YER5 OASATINIE 50 MG 60 TA 8t T4

s 7,699.20 5 2r"360.m 5 53,400.m8715r31m5603 vECfl EtX AMGEN PANITUMUI\4AB 1m MG/5 ML

5 43,8m.m1380 8715131006976 X6TVA AI\4GEN DENOSUMAB 120 MG/1.7 Mt 5 6,217.32 s 17,520.m

133 2gu 7502213145668 INTINITAM PROEIOMTD ETANTRCEPT 50 MG 2 SOTUCIÓN INYECTABI-E s s,gm.o 9192,m.m s480 mo.m
134 2828 75m5023 LEUNASE SAN TER t-ASPARAGINASA 10000 u AMPOTLETA s 1,s20.m 5 1,980.00 s 49s0.00
139 2889 750104199m13 OPDIVO SRISTOt MYERS N IVO LUI\¡48 40 MG 1 50t-ucrÓN TNYECTABtE s 1s,8s0.00 5 12,6&.m s 31,7m.m

141 2891 8715131010539 RTPATHA A MGEN TVOTOCUMAE l40 t\¡G 50t"ucrÓN tNYEoABtt s 2,983.m 5126,500.m s 316,2s0.m

143 2893 75019082536@ FACTOKET GSUPO CARSET PALONOSETRÓN 0.2s MG/s ML FRASCO ÁMPULA s 1,2s0.m 517,820.m s 44,ss0.00

144 2896 7501701404379\ tTRrEró- G[-ta0/STtNDHAt- tLVlf EGBAVIR/COBICISTAT/t¡vrlRlClIABl NA/TENOFOVIR 150 150/2m/3mMG TABITTA 513,800.m 5 138,m.m s34s,m.m
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